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MATRIZ DE OBSERVACIONES 
CONSULTA EXTERNA Reforma SP-A-147 “, relativo al establecimiento de los medios de pago del Fondo de Capitalización Laboral para aquellos afiliados que decidan hacer su retiro”
(Responde al oficio SP-1427-2024)


 
Realizaron observaciones:
	CCSS OPC / GG-028-2025 / 17-01-2025
CCSS OPC / GG-144-2025 / 30-04-2025


	





	Popular OPC / PEN-0416-2025/ 12-05-2025
	





No tienen observaciones:

	Popular OPC / PEN-1136-2024 / 20-12-2024
Popular OPC / PEN-0416-2025/ 12-05-2025
	




	BAC OPC / BAC-OPC-004-2025 / 06/01/2025 
	


	BN Vital OPC / BNVital-GG-010-2025 / 07-01-2025
BN Vital OPC / Sin número / 14-05-2025



	


	Vida Plena OPC / GG-005-2025 / 08-01-2025
	


	CCSS OPC / GG-012-2025 / 13-01-2025
	


	ACOP / ACOP-002-2025 / 09 -01-2025 2025
	







	TEXTO CONSULTADO

	OBSERVACIONES RECIBIDAS
	COMENTARIOS SUPEN
	TEXTO FINAL

	Superintendencia de Pensiones, al ser las XXX horas y XXX minutos del día XXX de diciembre de 2024.   
	
	
	Superintendencia de Pensiones, al ser las XXX horas y XXX minutos del día XXX de diciembre de 2024.   

	Considerando que,
	
	
	Considerando que,

	1. El artículo 33 de la Ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, establece que la Superintendencia de Pensiones autorizará, regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadoras de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.
	
	
	1. El artículo 33 de la Ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, establece que la Superintendencia de Pensiones autorizará, regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadoras de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.

	2. El artículo 3 de la Ley N° 7983, Ley de Protección al Trabajador, establece que todo patrono, público o privado, aportará a un fondo de capitalización laboral (FCL) un uno punto cinco por ciento (1.5%) calculado sobre el salario mensual del trabajador, durante el tiempo que se mantenga la relación de trabajo y sin límite de años.
	
	
	2. El artículo 3 de la Ley N° 7983, Ley de Protección al Trabajador, establece que todo patrono, público o privado, aportará a un fondo de capitalización laboral (FCL) un uno punto cinco por ciento (1.5%) calculado sobre el salario mensual del trabajador, durante el tiempo que se mantenga la relación de trabajo y sin límite de años.

	3. [bookmark: _Hlk181370138]El artículo 10 “Pago de recursos” del acuerdo SP-A-147, de las dieciséis horas del día siete de febrero del dos mil once, dispone que para realizar la entrega de los recursos de los afiliados que opten por el retiro de los recursos correspondientes al Fondo de Capitalización Laboral (FCL), las entidades autorizadas deberán poner a disposición de aquellos, al menos, los siguientes medios de pago: 
	
	
	3. El artículo 10 “Pago de recursos” del acuerdo SP-A-147, de las dieciséis horas del día siete de febrero del dos mil once, dispone que para realizar la entrega de los recursos de los afiliados que opten por el retiro de los recursos correspondientes al Fondo de Capitalización Laboral (FCL), las entidades autorizadas deberán poner a disposición de aquellos, al menos, los siguientes medios de pago: 

	a.	Transferencia electrónica a una cuenta del afiliado (cuenta cliente o cuenta bancaria).
	
	
	a.	Transferencia electrónica a una cuenta del afiliado (cuenta cliente o cuenta bancaria).

	b.	Pago mediante cheque.
	
	
	b.	Pago mediante cheque.

	4. En lo que respecta al primero de dichos medios, se establece que la cuenta del afiliado en la cual se pueden depositar dichos recursos pueda ser a una cuenta que el afiliado tenga abierta en una entidad bancaria; o bien a una cuenta cliente que a diferencia de la anterior puede que no necesariamente corresponda a una entidad financiera regulada, si no a una empresa Proveedora de Servicios de Pago (PSP) afiliados al Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (SINPE).
	
	
	4. En lo que respecta al primero de dichos medios, se establece que la cuenta del afiliado en la cual se pueden depositar dichos recursos pueda ser a una cuenta que el afiliado tenga abierta en una entidad bancaria; o bien a una cuenta cliente que a diferencia de la anterior puede que no necesariamente corresponda a una entidad financiera regulada, si no a una empresa Proveedora de Servicios de Pago (PSP) afiliados al Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (SINPE).

	5. Los PSP no son entidades financieras supervisadas, sin embargo el “Reglamento del sistema de pagos”[footnoteRef:2] les da la posibilidad de utilizar la plataforma tecnológica provista por el SINPE, para operar mediante lo que dicho reglamento denomina “cuentas de fondos” e incluso, permite la asignación de un número internacional de cuenta bancaria (IBAN, por sus siglas en inglés[footnoteRef:3]). [2:  Aprobado en sesión N° 5213 del 1° de setiembre de 2004, y publicado en La Gaceta N° 180 del 14 de setiembre de 2004.]  [3:  International Bank Account Number.] 

	
	
	5. Los PSP no son entidades financieras supervisadas, sin embargo el “Reglamento del sistema de pagos”[footnoteRef:4] les da la posibilidad de utilizar la plataforma tecnológica provista por el SINPE, para operar mediante lo que dicho reglamento denomina “cuentas de fondos” e incluso, permite la asignación de un número internacional de cuenta bancaria (IBAN, por sus siglas en inglés[footnoteRef:5]). [4:  Aprobado en sesión N° 5213 del 1° de setiembre de 2004, y publicado en La Gaceta N° 180 del 14 de setiembre de 2004.]  [5:  International Bank Account Number.] 


	La situación descrita, representa un reto desde el punto de vista regulatorio y de cumplimiento, pues existe una limitación para los órganos de supervisión que les impide acceder a la información relativa a las transacciones de los PSP y por ende establecer una adecuada trazabilidad de dichas operaciones.
	
	
	La situación descrita, representa un reto desde el punto de vista regulatorio y de cumplimiento, pues existe una limitación para los órganos de supervisión que les impide acceder a la información relativa a las transacciones de los PSP y por ende establecer una adecuada trazabilidad de dichas operaciones.

	Esta circunstancia le impide a la Superintendencia de Pensiones velar por los intereses de los afiliados al Fondo de Capitalización Laboral, lo cual en última instancia es uno de sus fines primordiales. 
	
	
	Esta circunstancia le impide a la Superintendencia de Pensiones velar por los intereses de los afiliados al Fondo de Capitalización Laboral, lo cual en última instancia es uno de sus fines primordiales. 

	6. El panorama descrito llama la atención de la Superintendencia de Pensiones y ve con preocupación la utilización de cuentas de los PSP para el depósito por parte de las entidades autorizadas de los recursos correspondientes al FCL, al tratarse de organizaciones que no se encuentran sujetas a supervisión. 
	
	
	6. El panorama descrito llama la atención de la Superintendencia de Pensiones y ve con preocupación la utilización de cuentas de los PSP para el depósito por parte de las entidades autorizadas de los recursos correspondientes al FCL, al tratarse de organizaciones que no se encuentran sujetas a supervisión. 

	7. En virtud de lo anterior y en protección de los afiliados, debe actualizarse y ajustarse la regulación relativa a la forma en que las entidades autorizadas deben tramitar y realizar la entrega de los recursos acumulados en las cuentas del Fondo de Capitalización Laboral, para cumplir con los propósitos para los que este beneficio fue creado.
	
	
	7. En virtud de lo anterior y en protección de los afiliados, debe actualizarse y ajustarse la regulación relativa a la forma en que las entidades autorizadas deben tramitar y realizar la entrega de los recursos acumulados en las cuentas del Fondo de Capitalización Laboral, para cumplir con los propósitos para los que este beneficio fue creado.

	8. De conformidad con lo previsto en el numeral 3, del artículo 361, de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, se remite en consulta pública no vinculante, la presente propuesta de reforma, para que, dentro de un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a su publicación en el diario oficial La Gaceta, se remitan por escrito a la Superintendencia de Pensiones al correo electrónico supen@supen.fi.cr, los comentarios y observaciones, al siguiente texto:
	
	
	8. De conformidad con lo previsto en el numeral 3, del artículo 361, de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, se remite en consulta pública no vinculante, la presente propuesta de reforma, para que, dentro de un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día siguiente a su publicación en el diario oficial La Gaceta, se remitan por escrito a la Superintendencia de Pensiones al correo electrónico supen@supen.fi.cr, los comentarios y observaciones, al siguiente texto:

	Por tanto,
	
	
	Por tanto,

	Se reforma el artículo 10 “Pago de recursos” del acuerdo SP-A-147, de las dieciséis horas del día siete de febrero del dos mil once, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:
	
	
	Se reforma el artículo 10 “Pago de recursos” del acuerdo SP-A-147, de las dieciséis horas del día siete de febrero del dos mil once, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:

	               10 Pago de recursos
	
	
	               10 Pago de recursos

	Para realizar la entrega de los recursos a los afiliados que opten por el retiro de los recursos, las entidades autorizadas deberán poner a disposición de aquellos, al menos, los siguientes medios de pago:
	
	
	Para realizar la entrega de los recursos a los afiliados que opten por el retiro de los recursos, las entidades autorizadas deberán poner a disposición de aquellos, al menos, los siguientes medios de pago:

	a. Transferencia electrónica a una cuenta del afiliado en una entidad supervisada por la Superintendencia General de Entidades Financieras.
	[CCSS OPC] 
Al respecto, y el complemento al GG-012-25, le comento que hicimos una revisión del eventual impacto y encontramos una situación particular con la Asociación Solidarista de Empleados de la CCSS (ASECCSS) y es que muchos de los trabajadores de la CCSS tienen únicamente cuentas en ASECCSS y es justamente en varios casos esa cuenta la que proporcionan para el retiro del FCL por quinquenio.

Dado lo anterior, solicitamos respetuosamente a su representada valorar incluir las cuentas de ASECCSS como parte de las autorizadas para el pago del FCL, esto porque ASECCSS no es precisamente una empresa Proveedora de Servicios de Pago (PSP), su mercado de afiliados está plenamente identificado (trabajadores de la CCSS y de la OPC-CCSS) y excluirla de la posibilidad de que sus cuentas sean usadas por sus afiliados para el pago del FCL podría generar molestias en afiliados.
ASECCSS se encuentra debidamente supervisada por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) en relación con la normativa de Legitimación de Capitales, debido a que son oferentes de crédito.  Adjunto remito nota enviada por parte de ASECCSS para que sea considerada. Dado que el cambio normativo se encuentra en consulta, actualmente las cuentas bancarias en ASECCSS sí se aceptan para pagos vía transferencia del FCL. 





	SE RECHAZA.

Si bien ASECCSS no es precisamente una empresa Proveedora de Servicios de Pago existe la misma limitación que ofrecen estas en cuanto a que no es posible para los órganos de supervisión acceder a la información relativa a sus transacciones y por ende establecer una adecuada trazabilidad de dichas operaciones.
	a. Transferencia electrónica a una cuenta del afiliado en una entidad supervisada por la Superintendencia General de Entidades Financieras.

	
	[CCSS OPC / GG-144-2025] 

Me permito referirme a la publicación en La Gaceta N.º 76 del martes 29 de abril del 2025, sobre la reforma del acuerdo del Superintendente SP-A-147-2011. Al respecto, mediante el GG-012-2025 del 13 de enero del 2025, esta Gerencia envió la respuesta al SP-1427-24 que corresponde a la propuesta de modificación al Artículo 10 del SP-A-147-2011 con las observaciones correspondientes. 
En complemento, el 20 de enero del 2025 se remitió el GG-028-25 Información Complementaria al GG-012-25 en relación con Pagos del FCL a Cuentas de ASECCSS, donde se expuso el caso de las cuentas de la Asociación Solidarista de Empleados de la CCSS (ASECCSS) y es que muchos de los trabajadores de la CCSS tienen únicamente cuentas en ASECCSS, están plenamente identificados como dueños de la cuenta y es justamente en varios casos esa cuenta  la que proporcionan para el retiro del FCL por quinquenio.
Al respecto, nuestra posición ya manifestada previamente, sigue siendo de apoyo a la reforma con el objetivo de buscar la protección de los recursos de afiliados. Asimismo, se sugirió muy respetuosamente, que la reforma se extienda también a los pagos del Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria, pues los pensionados también merecen la misma protección de sus recursos. 
Dado lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Superintendencia de Pensiones tomar en cuenta lo informado en ambos oficios remitidos.

	SE ACLARA

En atención al primer punto de este oficio se reitera lo indicado arriba en el sentido de que:
Si bien  ASECCSS no es precisamente una empresa Proveedora de Servicios de Pago existe la misma limitación que ofrecen estas en cuanto no es posible para los órganos de supervisión acceder a la información relativa a sus transacciones de los y por ende establecer una adecuada trazabilidad de dichas operaciones.
En cuanto al segundo punto del presente oficio, relativo a que “la reforma se extienda también a los pagos del Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria, pues los pensionados también merecen la misma protección de sus recursos.”
Debe aclararse que lo indicado no forma parte del objeto del presente acuerdo ni tampoco del acuerdo que por el presente se pretenden modificar.
Debe tomarse en cuenta que el SP-A-147, tiene como objeto establecer los medios de retiro del FCL por el cumplimiento del quinquenio.
En este sentido se toma nota de lo solicitado para valorarlo en una futura reforma de este acuerdo o bien en la emisión de uno nuevo.
	

	
	[POPULAR OPC]

Se procedió a realizar una revisión de la modificación propuesta y se llegó a la conclusión de que no se presentan observaciones en cuanto al fondo de la reforma planteada, la cual se considera pertinente y alineada con el objetivo de fortalecer la protección de los recursos que los afiliados soliciten por concepto de Quinquenio en el Fondo de Capitalización Laboral y garantizar la trazabilidad de los pagos realizados a estos.
En línea con lo anterior, nos parece importante, que se considere la posibilidad de incorporar esta forma de mitigar los riesgos, extendiendo esta medida a los otros tipos de pago de los retiros de FCL, del Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria y de los Fondos Voluntarios administrados por las Operadoras.
Adicionalmente, consideramos importante que se aclare la fuente del listado donde se identificaran las entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras ya que, en los considerandos de la propuesta, solo se mencionan los Proveedores de Servicios de Pago (PSP), sin embargo, existen otras entidades que están autorizadas a nivel de SINPE y no están incluidas como entidades Supervisadas en el listado publicado por Superintendencia General de Entidades Financieras.
	SE ACLARA

En cuanto a la primera observación del presente oficio, relativo a que “nos parece importante, que se considere la posibilidad de incorporar esta forma de mitigar los riesgos, extendiendo esta medida a los otros tipos de pago de los retiros de FCL, del Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria y de los Fondos Voluntarios administrados por las Operadoras.”
Debe aclararse que lo indicado no forma parte del objeto del presente acuerdo ni tampoco del acuerdo que por el presente se pretenden modificar.
Debe tomarse en cuenta que el SP-A-147, tiene como objeto establecer los medios de retiro del FCL por el cumplimiento del quinquenio.
En este sentido se toma nota de lo solicitado para valorarlo en una futura reforma de este acuerdo o bien en la emisión de uno nuevo.
En cuanto a la segunda observación, la cual indica:
“consideramos importante que se aclare la fuente del listado donde se identificaran las entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras ya que, en los considerandos de la propuesta, solo se mencionan los Proveedores de Servicios de Pago (PSP), sin embargo, existen otras entidades que están autorizadas a nivel de SINPE y no están incluidas como entidades Supervisadas en el listado publicado por Superintendencia General de Entidades Financieras.”
En este sentido el objeto de la presente reforma es limitar el uso de las cuentas únicamente a aquellas que pertenezcan a entidades supervisadas por SUGEF.

	

	b. Pago mediante cheque girado a nombre del afiliado.
	
	
	b. Pago mediante cheque girado a nombre del afiliado.

	Si alguna entidad autorizada opta por medios de pago distintos a los antes indicados, deberá remitir formal solicitud a la Superintendencia de Pensiones para su autorización, con el propósito de que esta última determine si se trata de un medio que pueda ser objeto de supervisión.
	
	
	Si alguna entidad autorizada opta por medios de pago distintos a los antes indicados, deberá remitir formal solicitud a la Superintendencia de Pensiones para su autorización, con el propósito de que esta última determine si se trata de un medio que pueda ser objeto de supervisión.

	Los recursos deberán entregarse o transferirse al afiliado en la misma moneda del fondo administrado.
	
	
	Los recursos deberán entregarse o transferirse al afiliado en la misma moneda del fondo administrado.

	No podrá realizarse discriminación alguna entre los afiliados en función del medio de pago que éstos elijan.
	
	
	No podrá realizarse discriminación alguna entre los afiliados en función del medio de pago que éstos elijan.

	Rige a partir de su publicación en el Diario oficial la Gaceta.
	
	
	Rige a partir de su publicación en el Diario oficial la Gaceta.

	Comuníquese.
	
	
	Comuníquese.




Uso Interno

Teléfonos 2243-4400	Fax 2243-4444	supen@supen.fi.cr
Uso Interno

Uso Interno

Teléfonos 2243-4400	Fax 2243-4444	supen@supen.fi.cr
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GG-ASECCSS-01-001-2024 


16 de enero de 2025 


Señores 


Operadora de Pensiones Complementarias de la CCSS S.A 


Sr. Héctor Maggi Conte.  


Gerente General OPC. CCSS 


 


Presente 


Estimado Sr. Maggi, 


Por medio de la presente, nos dirigimos a usted en relación con una consulta recibida de 


nuestra asociada, la Sra. Dayana Quirós Alvarado, con cédula de identidad número 


113700172, quien ha realizado una solicitud ante su entidad (referencia 1460702) para el 


retiro de su Fondo de Capitalización Laboral (FCL), con la petición de que dicho monto sea 


depositado en su cuenta de ASECCSS. Según la asociada, esta solicitud se encuentra 


pendiente debido a que ASECCSS no sería una entidad supervisada. 


En este sentido, deseamos aclarar lo siguiente: 


1. Supervisión por SUGEF: ASECCSS se encuentra debidamente supervisada por la 


Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) en relación con la 


normativa de Legitimación de Capitales, debido a que somos oferentes de crédito, 


tal como lo exige la legislación nacional. Desde el mes de febrero de 2024, estamos 


registrados conforme al artículo 15 Bis, cumpliendo con todos los requisitos 


establecidos en la normativa de supervisión. Puede verificar nuestro estado de 


inscripción a través del portal de SUGEF en el siguiente enlace: [Reportes SUGEF]. 


2. Afiliación a SINPE: Asimismo, ASECCSS está afiliada a la plataforma del Sistema 


de Pagos del Banco Central de Costa Rica (SINPE), conforme lo estipula el 


Reglamento de Pagos del BCCR. La lista de participantes en dicho sistema puede 


ser consultada en el siguiente enlace: Participantes SINPE. 


3. Modificación al Reglamento del Sistema de Pagos: En el acta de la sesión 6222-


2024 del Banco Central de Costa Rica, celebrada el 6 de noviembre de 2024, se 


dispuso someter a consulta pública una propuesta de modificación al Reglamento 


del Sistema de Pagos, en la cual se incluye una modificación importante en la 


definición de "Cuentas de fondos". La modificación establece que dichas cuentas 


incluyen, además de las tradicionales cuentas bancarias, otras cuentas emitidas por 


entidades autorizadas por leyes especiales. Esto refuerza la base legal para nuestra 


participación en el sistema de pagos. 


En virtud de lo anterior, ASECCSS cuenta con la autorización y facultades legales 


necesarias para operar dentro de la plataforma de pagos SINPE, tanto para enviar como 


para recibir transferencias, en cumplimiento con la Ley 7786 sobre Legitimación de 


Capitales. 



https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/DocInfoGeneral/Participantes_SINPE.xlsx





 


 


Por lo tanto, solicitamos amablemente su intervención para gestionar la acreditación del 


FCL a la cuenta de la Sra. Quirós Alvarado. Además, solicitamos que se realicen las 


gestiones pertinentes ante la SUPEN para que se modifique el artículo 10 del Reglamento 


"Pago de Recursos" y se incluyan las cuentas de entidades autorizadas por leyes 


especiales y participantes en el Sistema de Pagos, ya que la normativa actual afecta la 


calidad del servicio brindado a nuestros asociados. 


Agradecemos de antemano su atención y apoyo en este asunto. 


 


Atentamente, 


 


 


_____________________ 


Sr. Enrique Rojas. 


Gerente General 


ASECCSS 





				2025-01-16T12:48:50-0600

		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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C. CONFIDENCIAL 
30 de abril del 2025 
GG-144-2025 
 
Señor 


Tomás Soley Pérez  


Superintendente Interino  


SUPEN 


 
Estimado señor Soley: 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Me permito referirme a la publicación en La Gaceta N.º 76 del martes 29 de abril del 
2025, sobre la reforma del acuerdo del Superintendente SP-A-147-2011. Al respecto, 
mediante el GG-012-2025 del 13 de enero del 2025, esta Gerencia envió la respuesta 
al SP-1427-24 que corresponde a la propuesta de modificación al Artículo 10 del 
SP-A-147-2011 con las observaciones correspondientes.  
 
En complemento, el 20 de enero del 2025 se remitió el GG-028-25 Información 
Complementaria al GG-012-25 en relación con Pagos del FCL a Cuentas de 
ASECCSS, donde se expuso el caso de las cuentas de la Asociación Solidarista de 
Empleados de la CCSS (ASECCSS) y es que muchos de los trabajadores de la CCSS 
tienen únicamente cuentas en ASECCSS, están plenamente identificados como 
dueños de la cuenta y es justamente en varios casos esa cuenta  la que proporcionan 
para el retiro del FCL por quinquenio. 
 
Al respecto, nuestra posición ya manifestada previamente, sigue siendo de apoyo a 
la reforma con el objetivo de buscar la protección de los recursos de afiliados. 
Asimismo, se sugirió muy respetuosamente, que la reforma se extienda también a los 
pagos del Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria, pues los pensionados 
también merecen la misma protección de sus recursos.  
 
Dado lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Superintendencia de Pensiones 
tomar en cuenta lo informado en ambos oficios remitidos. 
 
Sin más a qué referirme, me despido. 
Cordialmente, 


 
Hector Maggi Conte 
Gerente General 
OPC-CCSS 
Cc:  Archivo Dirección de Comunicación Comercial. Contralor Normativo Dirección 
Financiera  



http://www.opcccss.fi.cr/
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“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  


La información contenida en este documento es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización 


a la cual está dirigida o autorizada por el área administrativa correspondiente del Conglomerado Financiero Banco 


Popular”. Teléfono: 2010-0300 


 


CBP-A3 


GERENCIA GENERAL 


12 de mayo del 2025 


PEN-0416-2025 


 


Señor 


Tomás Soley Pérez, Superintendente a.i. 


SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 


 


Estimado señor:   


 


En atención a la consulta pública relacionada con la propuesta de reforma del artículo 10 del acuerdo SP-A-


147-2011, me permito indicar lo siguiente: 


 


Se procedió a realizar una revisión de la modificación propuesta y se llegó a la conclusión de que no se 


presentan observaciones en cuanto al fondo de la reforma planteada, la cual se considera pertinente y alineada 


con el objetivo de fortalecer la protección de los recursos que los afiliados soliciten por concepto de 


Quinquenio en el Fondo de Capitalización Laboral y garantizar la trazabilidad de los pagos realizados a estos. 


 


En línea con lo anterior, nos parece importante, que se considere la posibilidad de incorporar esta forma de 


mitigar los riesgos, extendiendo esta medida a los otros tipos de pago de los retiros de FCL, del Régimen 


Obligatorio de Pensión Complementaria y de los Fondos Voluntarios administrados por las Operadoras.  


 


Adicionalmente, consideramos importante que se aclare la fuente del listado donde se identificaran las 


entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras ya que, en los considerandos 


de la propuesta, solo se mencionan los Proveedores de Servicios de Pago (PSP), sin embargo, existen otras 


entidades que están autorizadas a nivel de SINPE y no están incluidas como entidades Supervisadas en el 


listado publicado por Superintendencia General de Entidades Financieras. 


 


Sin otro particular, agradecemos la oportunidad de participar en este proceso de consulta y quedamos atentos 


a cualquier información adicional que se requiera, 


 


 


 


 


 


Róger Porras Rojas, Gerente General 


POPULAR PENSIONES S.A. 
 


 


VB. __________________ 


       Dirección de Negocios 


 


 


 


VB. _______________________ 


       Dirección de Administración 
 


 
 


Copia: Dirección de Negocios 


           Dirección de Administración  
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		ROGER PORRAS ROJAS (FIRMA)
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GERENCIA GENERAL 


 


 


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  


La información contenida en este documento es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la cual está 


dirigida o autorizada por el área administrativa correspondiente del Conglomerado Financiero Banco Popular.  


Teléfono: 2010-0300, San José, Costa Rica 


CBP-A3 


 


20 de diciembre de 2024 


PEN-1136-2024 


 


Señora  


Maria del Rocío Aguilar Montoya  


SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES  


 


Estimada señora:  


 


En atención al oficio SP-1427-2024, referente al borrador del acuerdo para modificar el artículo 10 


del acuerdo SP-A-147, propuesta que restringe el depósito de recursos del Fondo de Capitalización 


Laboral que se realicen a través de transferencia electrónica, para que estas se realicen únicamente a 


cuentas del afiliado en una entidad supervisada por la Superintendencia General de Entidades 


Financieras, le informo que de nuestra parte no existe observaciones a la propuesta. 


 


Lo anterior por cuanto en nuestro criterio este cambio ayuda a brindar mayor protección a nuestros 


afiliados, y brinda protección normativa a las Operadoras para no aceptar solicitudes de pago a 


cuentas en entidades no supervisadas. 


 


Sin otro particular, se suscribe atentamente,  


 


 


 


 


 


         Roger Porras Rojas, Gerente General         


  POPULAR PENSIONES S.A.  


 
 


 
VB: ____________________ 


        Dirección de Negocios 


 


 


 


VB: ____________________  


Dirección de Administración 


  
 
Copia: Archivo  
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		OSCAR GIOVANNI BENAVIDES VARGAS (FIRMA)
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		CINTHIA MARIA SOLANO FERNANDEZ (FIRMA)
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“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  


La información contenida en este documento es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización 


a la cual está dirigida o autorizada por el área administrativa correspondiente del Conglomerado Financiero Banco 


Popular”. Teléfono: 2010-0300 


 


CBP-A3 


GERENCIA GENERAL 


12 de mayo del 2025 


PEN-0416-2025 


 


Señor 


Tomás Soley Pérez, Superintendente a.i. 


SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 


 


Estimado señor:   


 


En atención a la consulta pública relacionada con la propuesta de reforma del artículo 10 del acuerdo SP-A-


147-2011, me permito indicar lo siguiente: 


 


Se procedió a realizar una revisión de la modificación propuesta y se llegó a la conclusión de que no se 


presentan observaciones en cuanto al fondo de la reforma planteada, la cual se considera pertinente y alineada 


con el objetivo de fortalecer la protección de los recursos que los afiliados soliciten por concepto de 


Quinquenio en el Fondo de Capitalización Laboral y garantizar la trazabilidad de los pagos realizados a estos. 


 


En línea con lo anterior, nos parece importante, que se considere la posibilidad de incorporar esta forma de 


mitigar los riesgos, extendiendo esta medida a los otros tipos de pago de los retiros de FCL, del Régimen 


Obligatorio de Pensión Complementaria y de los Fondos Voluntarios administrados por las Operadoras.  


 


Adicionalmente, consideramos importante que se aclare la fuente del listado donde se identificaran las 


entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras ya que, en los considerandos 


de la propuesta, solo se mencionan los Proveedores de Servicios de Pago (PSP), sin embargo, existen otras 


entidades que están autorizadas a nivel de SINPE y no están incluidas como entidades Supervisadas en el 


listado publicado por Superintendencia General de Entidades Financieras. 


 


Sin otro particular, agradecemos la oportunidad de participar en este proceso de consulta y quedamos atentos 


a cualquier información adicional que se requiera, 


 


 


 


 


 


Róger Porras Rojas, Gerente General 


POPULAR PENSIONES S.A. 
 


 


VB. __________________ 


       Dirección de Negocios 


 


 


 


VB. _______________________ 


       Dirección de Administración 
 


 
 


Copia: Dirección de Negocios 


           Dirección de Administración  
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		ROGER PORRAS ROJAS (FIRMA)
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Teléfono: (506) 2295-9898 / 2295-9797 │Fax: (506) 2222-7103 │ Apartado 5445-1000 San José, Costa Rica│ www.baccredomatic.com 


 


6 de enero de 2025 
 
BAC-OPC-004-2025 
 
Señora 
Rocio Aguilar Montoya 
Superintendente de Pensiones  
Superintendencia de Pensiones 
 
Estimada señora: 
 
Reciba un cordial saludo de nuestra parte. 
 
Me refiero a su oficio SP-1427-2024 recibido el 16 de diciembre de 2024, mediante 
el cual solicita remitir las observaciones sobre la modificación del artículo 10 del 
acuerdo SP-A-147-2011, relativo al establecimiento de los medios de pago del 
Fondo de Capitalización Laboral para aquellos afiliados que decidan hacer su retiro. 
 
Al respecto, una vez realizada la revisión respectiva le informamos que BAC 
Pensiones no tiene observaciones sobre dicha propuesta de cambios. 


 
Quedamos en la mejor disposición de aclarar cualquier duda al respecto. 


Atentamente, 
 
 
 
 
 
Jefe Control Operativo 
Bac San José Pensiones OPPC, S.A 
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		GUILLERMO ALBERTO GOMEZ ACHONG (FIRMA)
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Gerencia 
General  


 


 
 


 Teléfono: (506)2212-0900, www.bnvital.com , SWIFT: BNCRCRSJ 


 


 Confidencial 


07 de enero 2025 
BNVital-GG-010-2025 


 
 
 
 
 


Señor 
Adrián Pacheco Umaña, Intendente 
Superintendencia de Pensiones 
 
 
Estimado señor:  
 
Me refiero al oficio SP-1427-2024 del 16 de diciembre de 2024, mediante el cual se 
comunica la propuesta de modificación del artículo 10 del acuerdo SP-A-147, de las dieciséis 
horas del día siete de febrero del dos mil once, relativo al establecimiento de los medios de 
pago del Fondo de Capitalización Laboral para aquellos afiliados que decidan hacer su retiro. 
 
Al respecto le informo no tener comentarios y observaciones a la citada propuesta de 
modificación. 
 


 
Atentamente, 


 
 
 


Marco Vargas Aguilar 
Gerente General  


 
 
 
 
 


 
 
 


Según el artículo 9 de la Ley 8454: “Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital, tendrán el 


mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito.” 
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		MARCO ANTONIO VARGAS AGUILAR (FIRMA)
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1 
USO RESTRINGIDO 
 


 
8 de enero de 2025 


GG-005-2025 
 
 


Señores (as) 
Superintendencia de Pensiones 
 
 
Estimados (as) señores (as): 
 
En relación con el oficio SP-1427-2024 del 18 de diciembre de 2024, en la cual se reforma el 
artículo 10 del acuerdo SP-A-147, indicando lo siguiente:   
 
“10 Pago de recursos 
Para realizar la entrega de los recursos a los afiliados que opten por el retiro de los recursos, 
las entidades autorizadas deberán poner a disposición de aquellos, al menos, los siguientes 
medios de pago: (…)” 


 
De acuerdo con la revisión y el análisis de la propuesta, se considera oportuno dicha 


modificación, pues así se establecerán como medios de pago las cuentas de afiliados 


registradas en entidades supervisadas por la SUGEF, brindándole una mayor seguridad a los 


afiliados. 


 


Atentamente, 
 
 
 
 


MBA. Gregory Quirós Chan 
Gerente General, Vida Plena OPC S.A. 


 
 
 
 
 
Cc:   Licda. Silvia Martínez Escalante, División de ECA  


Licda. Nancy Miranda Chaves, Función de Cumplimiento 
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		GREGORY QUIROS CHAN (FIRMA)
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C. CONFIDENCIAL



13 de enero del 2025

GG-012-2025





Señor

Adrián Pacheco Umaña

Intendente de Pensiones

SUPEN





Estimado señor, reciba un cordial saludo.





Me refiero al oficio SP 1427-2024 mediante el cual remite en consulta la modificación al artículo 10 del acuerdo SP-A-147, de las dieciséis horas del día siete de febrero del dos mil once, relativo al establecimiento de los medios de pago del Fondo de Capitalización Laboral para aquellos afiliados que decidan hacer su retiro.



Al respecto, me permito manifestarle que la posición de la OPC-CCSS es de apoyo a la reforma con el objetivo de buscar la protección de los recursos de afiliados. Asimismo, sugiero muy respetuosamente, que la reforma se extienda también a los pagos del Régimen Obligatorio de Pensión Complementaria, pues los pensionados también merecen la misma protección de sus recursos. 





Sin más a qué referirme, me despido.



Cordialmente,

[image: Gráfico, Gráfico de burbujas

Descripción generada automáticamente]

Héctor Maggi Conte

Gerente General

OPC-CCSS





Cc:  Archivo

Dirección de Comunicación Comercial 

Jefatura de Operaciones.







www.opcccss.fi.cr • gerencia@opcccss.fi.cr
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 09 de enero del 2025 
ACOP-002-2025 


 
 
Señor 
Adrian Pacheco Umaña 
Superintendente a.i 
Superintendencia de Pensiones 
Su Despacho 
 


Estimado señor Superintendente a.i: 


Por medio de la presente, la Asociación Costarricense de Operadoras de Pensiones, atiende el 


oficio SP-1427-2024, mediante el cual se remite en consulta el borrador del acuerdo de la 


Superintendente de Pensiones, el cual modifica el artículo 10 del acuerdo SP-A-147, de las 


dieciséis horas del día siete de febrero del dos mil once, relativo al establecimiento de los medios 


de pago del Fondo de Capitalización Laboral para aquellos afiliados que decidan hacer su retiro 


Una vez revisado el borrador de acuerdo, esta asociación manifiesta, que no tiene observaciones 
en relación con la modificación consultada. 
 
Sin perjuicio del criterio anterior, las Operadoras de Pensiones en forma particular podrán aportar 


observaciones a la normativa en consulta. 


Con las muestras de mi mayor consideración y estima, me suscribo 


Atentamente, 


 


 


 
 
 


 
Lic. Danilo Ugalde Vargas 
Director Ejecutivo, ACOP 


c. Junta Directiva ACOP 
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GG-ASECCSS-01-001-2024 


16 de enero de 2025 


Señores 


Operadora de Pensiones Complementarias de la CCSS S.A 


Sr. Héctor Maggi Conte.  


Gerente General OPC. CCSS 


 


Presente 


Estimado Sr. Maggi, 


Por medio de la presente, nos dirigimos a usted en relación con una consulta recibida de 


nuestra asociada, la Sra. Dayana Quirós Alvarado, con cédula de identidad número 


113700172, quien ha realizado una solicitud ante su entidad (referencia 1460702) para el 


retiro de su Fondo de Capitalización Laboral (FCL), con la petición de que dicho monto sea 


depositado en su cuenta de ASECCSS. Según la asociada, esta solicitud se encuentra 


pendiente debido a que ASECCSS no sería una entidad supervisada. 


En este sentido, deseamos aclarar lo siguiente: 


1. Supervisión por SUGEF: ASECCSS se encuentra debidamente supervisada por la 


Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) en relación con la 


normativa de Legitimación de Capitales, debido a que somos oferentes de crédito, 


tal como lo exige la legislación nacional. Desde el mes de febrero de 2024, estamos 


registrados conforme al artículo 15 Bis, cumpliendo con todos los requisitos 


establecidos en la normativa de supervisión. Puede verificar nuestro estado de 


inscripción a través del portal de SUGEF en el siguiente enlace: [Reportes SUGEF]. 


2. Afiliación a SINPE: Asimismo, ASECCSS está afiliada a la plataforma del Sistema 


de Pagos del Banco Central de Costa Rica (SINPE), conforme lo estipula el 


Reglamento de Pagos del BCCR. La lista de participantes en dicho sistema puede 


ser consultada en el siguiente enlace: Participantes SINPE. 


3. Modificación al Reglamento del Sistema de Pagos: En el acta de la sesión 6222-


2024 del Banco Central de Costa Rica, celebrada el 6 de noviembre de 2024, se 


dispuso someter a consulta pública una propuesta de modificación al Reglamento 


del Sistema de Pagos, en la cual se incluye una modificación importante en la 


definición de "Cuentas de fondos". La modificación establece que dichas cuentas 


incluyen, además de las tradicionales cuentas bancarias, otras cuentas emitidas por 


entidades autorizadas por leyes especiales. Esto refuerza la base legal para nuestra 


participación en el sistema de pagos. 


En virtud de lo anterior, ASECCSS cuenta con la autorización y facultades legales 


necesarias para operar dentro de la plataforma de pagos SINPE, tanto para enviar como 


para recibir transferencias, en cumplimiento con la Ley 7786 sobre Legitimación de 


Capitales. 



https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/DocInfoGeneral/Participantes_SINPE.xlsx





 


 


Por lo tanto, solicitamos amablemente su intervención para gestionar la acreditación del 


FCL a la cuenta de la Sra. Quirós Alvarado. Además, solicitamos que se realicen las 


gestiones pertinentes ante la SUPEN para que se modifique el artículo 10 del Reglamento 


"Pago de Recursos" y se incluyan las cuentas de entidades autorizadas por leyes 


especiales y participantes en el Sistema de Pagos, ya que la normativa actual afecta la 


calidad del servicio brindado a nuestros asociados. 


Agradecemos de antemano su atención y apoyo en este asunto. 


 


Atentamente, 


 


 


_____________________ 


Sr. Enrique Rojas. 


Gerente General 


ASECCSS 
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		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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